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                                                  Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia  

Código: F-GDO-012 Versión: 7.0 - 2025 

 

 

 
 

Sede Principal Mocoa 
Putumayo 
Cra. 17 No. 14-85 

Sede Territorial Amazonas 
Leticia Cra. 11 No. 12-45 

Sede Territorial Caquetá:  
Florencia Cra 11 No. 5-67 
Km 3 vía aeropuerto. 

Hora de Atención: 
Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm 
Correo electrónico: correspondencia@corpoamazonia.gov.co 

 

MEMORANDO 
 
CÓGIGO: SAA – 043 
San Miguel Ágreda de Mocoa - Putumayo, 19 de enero de 2026 
 
PARA:  WILLIAM EDMUNDO PIEDRAHITA MAYA 
  Subdirector Administrativo y Financiero 
 
                       ANIBAL MAURICIO TARAZONA NIETO  
                       Profesional Universitario de Presupuesto  
 
DE:  SUBDIRETORA DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL  
 
ASUNTO: Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

Solicito la expedición del documento de la referencia para amparar el siguiente compromiso: 
 

Objeto: 

Prestar sus servicios profesionales a la Subdirección de Manejo Ambiental 
apoyando las acciones de procesamiento, análisis y representación de 
información geoespacial asociada al monitoreo de bosques, restauración 
ecológica y acciones de reducción de emisiones, en el marco de la Carta de 
Acuerdo No. 2312889 entre CORPOMAZONIA y FAO. 

Responsable: SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION AMBIENTAL 

Modalidad de 
selección 

DIRECTA 

Valor estimado: 

VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($27.500.000) MCTE, 
de los cuales corresponden por concepto de: i) honorarios, pagaderos en 
CINCO (05) mensualidades completas y vencidas cada una por valor de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) MCTE. 

Código CPC 83329 

Identificación 
Presupuestal 

FUNCIONAMIENTO   INVERSION X 

Rubro Recursos Valor 

3202.01.06.02 263 27.500.000 

   

 
La solicitud se encuentra en la siguiente ruta: \\192.168.1.6\saa\03 Bosques\2026\CDA-FAO\1. Precontractual\5. 

Ingeniero_sistemas_SIG - Mauricio Tarazona 

 
Agradeciendo su diligente gestión. 
 
 
 
 
 
VILMA MARIELIS ZAMBRANO QUENAN 

 
Elaboró:   Maritza Portilla – Contratista SAA_____ 



 

 

ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 
APOYO A LA GESTION CON PERSONA NATURAL 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 

Código:  F-CBS-CPS-002  Versión: 6.0 -2025 

 

Página 1 de 17 
SEDE PRINCIPAL: Tel.: (8) 4 29 66 41 - 4 29 66 42 – 429 52 67, Fax: (8) 4 29 52 55, MOCOA (PUTUMAYO) 

TERRITORIALES: AMAZONAS: Tel.: (8) 5 92 50 64 - 5 92 76 19, Fax: (8) 5 92 50 65, CAQUETÁ: Tel.: (8) 4 35 18 70 - 4 35 74 56 
Fax: (8) 4 35 68 84, PUTUMAYO:  Telefax: (8) 4 29 63 95 e-mail: correspondência@CORPOAMAZONIA.gov.co 

Línea de Atención al Cliente: 01 8000 930 506  
 

Proyectó  Vilma Mareliz Zambrano Cargo  Apoyo Jurídico Firma  

 

 

San Miguel Agreda de Mocoa - Putumayo, enero de 2025 

 

Adelantadas las diligencias correspondientes y relacionadas con el gasto necesario para la 

contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, esta dependencia presenta 

el estudio previo para la contratación, requerido conforme al numeral 7º del artículo 25 de 

la Ley 80 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 

Según el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 

de la Amazonia -CORPOAMAZONIA tiene por objeto “… la ejecución de las políticas, planes, 

programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar 

cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 

administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices 

expedidas por el ministerio del medio ambiente.” Estas políticas están debidamente 

incorporadas en los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional 

vigente. 

 

Adicionalmente, el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece que, las Autoridades 

Ambientales tienen como funciones, entre otras:  

 

- Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 

con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

- Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 

suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 

emisión incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en 

cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 

puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.  

- Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a 

otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 

violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables 

y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 

 

Por otro lado, el artículo 35 de la Ley 99 de 1993 establece que CORPOAMAZONIA además 

de las funciones propias de las Corporaciones Autónomas Regionales, tiene como encargo 

principal promover el conocimiento de los recursos naturales renovables y del ambiente del 

área de su jurisdicción y su utilización, fomentar el uso de tecnología apropiada y dictar 
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disposiciones para el manejo adecuado del ecosistema amazónico de su jurisdicción y el 

aprovechamiento sostenible y racional de sus recursos naturales renovables y del ambiente, 

así como asesorar a los municipios en el proceso de planificación ambiental y reglamentación 

de los usos del suelo y en la expedición de la normatividad necesaria para el control, 

preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural de las entidades territoriales de su 

jurisdicción. 

 

En desarrollo de estas funciones misionales, CORPOAMAZONIA ha participado en la 

formulación e implementación de proyectos ambientales financiados con recursos públicos 

nacionales, cooperación internacional y alianzas interinstitucionales, orientados al monitoreo 

de la deforestación, la restauración ecológica, la planificación ambiental del territorio y el 

fortalecimiento de la gobernanza ambiental. Estas acciones requieren el manejo básico de 

información geoespacial y cartográfica como insumo técnico para el seguimiento de los 

proyectos y programas ambientales. 

 

En este contexto, la Corporación suscribió la Carta de Acuerdo No. 2312889 con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura – FAO, con el 

propósito de fortalecer las capacidades institucionales para la implementación de acciones 

orientadas al manejo forestal sostenible en los Núcleos de Desarrollo Forestal y de la 

Biodiversidad (NDFyB) bajo su jurisdicción, en el marco de las estrategias nacionales de control 

de la deforestación y gestión sostenible de los bosques. 

 

Para el desarrollo de las actividades derivadas de dicha Carta de Acuerdo, se requiere contar 

con apoyo profesional que contribuya a la recopilación, organización, procesamiento y 

análisis básico de información ambiental y geoespacial, así como a la elaboración de insumos 

cartográficos que faciliten el seguimiento y reporte de las acciones implementadas, de 

acuerdo con los lineamientos técnicos definidos por la Entidad y el equipo responsable del 

proyecto. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el Manual de Funciones de la Entidad, la Subdirección de 

Administración Ambiental cuenta con un número limitado de servidores públicos, los cuales 

deben atender múltiples funciones misionales, lo que restringe su capacidad operativa para 

asumir de manera simultánea las actividades adicionales derivadas de proyectos específicos 

financiados con cooperación internacional. En particular, no se cuenta con personal de 

planta suficiente para atender de forma oportuna las actividades de apoyo técnico 

requeridas para el manejo de información geoespacial y cartográfica asociada a los NDFyB 

Paraíso Amazónico y Solano. 

 

En concordancia con lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2, numeral 

4, literal h) de la Ley 1150 de 2007, así como en la Circular Conjunta No. 01 de 2023 expedida 
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por Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública, la 

Entidad puede acudir a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales 

cuando las actividades a desarrollar no puedan ser realizadas con personal de planta o 

cuando se requiera apoyo adicional para atender la carga laboral existente. En el presente 

caso, la necesidad obedece a la insuficiencia de personal de planta para atender las 

actividades de apoyo técnico requeridas, y no a la creación de funciones permanentes de 

la Entidad. 

 

Así mismo, si bien las Corporaciones Autónomas Regionales cuentan con un régimen especial 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y la Ley 489 de 1998, CORPOAMAZONIA 

se encuentra adelantando estudios de cargas laborales orientados a la formalización del 

empleo. No obstante, mientras se culminan dichos procesos y se cuenta con las apropiaciones 

presupuestales correspondientes, resulta necesario garantizar el cumplimiento de la misión 

institucional y de los compromisos adquiridos mediante la Carta de Acuerdo suscrita con la 

FAO. 

 

En consecuencia, se hace necesaria la contratación de una persona natural profesional que 

brinde apoyo técnico a la Subdirección de Manejo Ambiental en el desarrollo de las 

actividades relacionadas con el manejo básico de información geoespacial, el seguimiento 

de acciones de monitoreo de bosques y restauración ecológica y la generación de insumos 

cartográficos, sin que ello implique el ejercicio de funciones propias de un empleo de planta 

ni la realización de actividades de carácter especializado o estratégico. 

 

1.1. SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD. 

Contratar la persona que acredite el nivel de educación, conocimientos, experiencia y 

habilidades exigidas, mediante un contrato de prestación de servicios profesionales o de 

apoyo a la gestión para ejecutar el contrato objeto del presente proceso. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES, IDENTIFICACIÓN 

DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A LA 

SUBDIRECCIÓN DE MANEJO AMBIENTAL APOYANDO LAS ACCIONES DE PROCESAMIENTO, 

ANÁLISIS Y REPRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL ASOCIADA AL MONITOREO DE 

BOSQUES, RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y ACCIONES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES, EN EL 

MARCO DE LA CARTA DE ACUERDO No. 2312889 ENTRE CORPOMAZONIA Y FAO. 

 

2.1.2 CODIGO DEL BIEN O SERVICIOS UNSPSC. 
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SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

93000000 93140000 93142000 93142009 

 

Servicios de administración o 

gestión de proyectos o 

programas urbanos. 

 

2.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 

2.2.1 Específicas. 

 

a) Apoyar en la recopilación de información específica relacionada con bases de datos, 

herramientas SIG, cuellos de botella que existen para lograr la especialización de la 

información del NDFyB Paraíso Amazónico, con el fin de apoyar el desarrollo de la matriz 

de Diagnóstico Institucional Participativo para el Diseño del Sistema de Seguimiento, 

Reporte y Validación (SRV).  

b) Apoyar la elaboración de una matriz sistematizada de fuentes de información que 

incluya bases de datos, herramientas SIG, plataformas institucionales y procedimientos 

internos.  

c) Apoyar la consolidación de un repositorio digital con la información recopilada sobre 

manuales, guías técnicas y protocolos orientados al procesamiento, generación y 

almacenamiento de información espacial relevante. Apoyar en los análisis de la 

capacidad institucional de Corpoamazonia para el procesamiento, análisis y 

representación de información geoespacial asociada al monitoreo de bosques, 

restauración ecológica y acciones de reducción de emisiones.  

d) Apoyar en conjunto con el profesional de Interoperabilidad, elaborar las fichas técnicas 

de las herramientas seleccionadas para el SRV, incluyendo plataformas SIG y 

aplicaciones móviles para captura de datos comunitarios que permitan asegurar el 

flujo de información espacial hacia los sistemas de Corpoamazonia y los sistemas 

nacionales.  

e) Apoyar la socialización y validación del Sistema de Seguimiento, Reporte y Validación 

(SRV) con los actores involucrados, mediante la generación de insumos cartográficos y 

geoespaciales que faciliten el levantamiento, análisis y validación de información en 

territorio, así como la verificación de la consistencia espacial de los datos recolectados 

en el marco del SRV. 

f) Apoyar en la capacitación a los monitores comunitarios en el uso básico de 

herramientas de recolección de datos con componente geoespacial (aplicaciones 

móviles y dispositivos GPS), apoyar el acompañamiento técnico a salidas de campo 
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para la correcta captura de información georreferenciada y consolidar mensualmente 

bases de datos espaciales, registros cartográficos y alertas tempranas que permitan 

evaluar la consistencia y efectividad del piloto del SRV. 

g) Apoyar la elaboración del Manual Operativo del Sistema de Seguimiento, Reporte y 

Validación (SRV), mediante la definición y documentación de procedimientos técnicos 

para la captura, gestión, almacenamiento, análisis y visualización de información 

geoespacial; la descripción de roles y responsabilidades institucionales y comunitarios 

asociados al manejo SIG; el apoyo a la formulación de lineamientos de 

interoperabilidad con sistemas regionales y nacionales; y la elaboración de anexos 

técnicos con formatos estandarizados para la captura, validación y verificación de 

información georreferenciada. 

h) Apoyar la generación de insumos técnicos y cartográficos para el diseño de la 

infografía del flujo de operación del SRV, que represente de manera clara y didáctica 

el recorrido de la información geoespacial desde su levantamiento en campo hasta su 

integración y uso en los sistemas institucionales. 

i) Participar en las reuniones de coordinación, seguimiento y articulación convocadas 

por el Líder del Proyecto en el marco de la carta de acuerdo entre Corpoamazonia y 

FAO, con el fin de presentar avances, recoger lineamientos técnicos y asegurar la 

alineación e interoperabilidad del Sistema de Seguimiento, Reporte y Validación (SRV) 

de Corpoamazonia.  

j) Apoyar en las demás actividades que se presenten para lograr el cumplimiento del 

objeto contractual. 

k) Apoyar a la Subdirección de Planificación Ambiental en la generación de productos 

cartográficos derivados del desarrollo de las actividades relacionadas con los procesos 

de formulación e implementación de planes de manejo de áreas protegidas de la 

jurisdicción de CORPOAMAZONIA 

l) Apoyar a la Subdirección de Planificación Ambiental en la elaboración de productos 

cartográficos requeridos para la estructuración de los documentos diagnóstico y 

zonificación en el marco de la formulación del plan de manejo del Distrito de 

conservación de Suelos Serranía de los Churumbelos 

m) Apoyar a la Subdirección de Planificación en la elaboración de conceptos, respuesta 

y evaluaciones relacionados con determinantes ambientales y el ordenamiento 

ambiental del territorio, según lo solicite el supervisor del contrato. 
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2.2.2 Generales: 

 

GENERALES: 

 

a) Presentar Plan de Trabajo individual en formato SIP 2 e informes mensuales por la 

ejecución del contrato en formato SIP5, impreso y magnético. 

b) Cumplir con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de 

CORPOAMAZONIA.  

c) Custodiar los bienes y documentos que con ocasión de la ejecución del contrato 

CORPOAMAZONIA le entregue o terceros le entreguen.  

d) Responder conforme a la ley y Código de Ética de Corpoamazonia, por sus 

actuaciones u omisiones cuando con ellas cause un perjuicio a CORPOAMAZONIA o 

a terceros.  

e) El contratista se obliga a afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales de conformidad a la normatividad vigente. 

f) El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, 

suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le 

sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los 

mismos quedarán a cargo del coordinador, administrador o contratista y este 

responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado 

automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío 

injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato.  

g) Aplicar los métodos y procedimientos del sistema de calidad y control interno y velar 

por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

h) Apoyar en la implementación del modelo integrado de planificación y gestión MIPG 

en la entidad 

i) Realizar sus actividades, con arreglo a los parámetros y lineamientos establecidos por 

la FAO para el proyecto.  

j) Convocar a las reuniones necesarias con las contrapartes, así como asistir a las que 

sean convocados para la entrega y liquidación del contrato.  

k) Consultar, estudiar y apropiar el PROTOCOLO PARA EL REPORTE DE CASOS DE 

EXPLOTACIÓN Y ABUSO SEXUAL DE COMUNIDADES de la FAO y reportar de forma 

inmediata, conforme al mismo, los casos que sean de su conocimiento. FAO Colombia 

tiene cero tolerancias a cualquier práctica de explotación y abuso sexual.   

l) Promover la generación y difusión de buenas prácticas en materia de género de 

acuerdo con la política de igualdad de género de la FAO.  

 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 

 

a) Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
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b) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 

cumplimento de sus obligaciones contractuales. 

c) Verificar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones contractuales a través de 

una Supervisión designada para tal fin. 

d) Exigir la calidad de los servicios prestados objeto del contrato. 

e) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 

 

2.3 ESPECIFICACIONES ESENCIALES QUE REGIRAN EL CONTRATO: 

 

2.3.1 Plazo de ejecución del contrato. 

 

El plazo de ejecución del Contrato es de CINCO (5) MESES calendario, contado a partir del 

cumplimiento de los requisitos de ejecución y se suscriba el acta de inicio por el contratista y 

el supervisor del contrato. 

 

2.3.2 Lugar de prestación del servicio. 

 

Las actividades previstas en el presente del contrato se deben desarrollar en la jurisdicción de 

CORPOAMAZONIA y se tendrá como sede en municipio de Mocoa, departamento del 

Putumayo. 

 

2.3.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 

El estudio económico para determinar honorarios del profesional se adelantó teniendo en 

cuenta las siguientes variables: Nivel de educación; el tipo y tiempo de experiencia; la 

formación y las habilidades exigidas; la disponibilidad para los desplazamientos; el alto grado 

de responsabilidad del servicio y la región donde se desarrollará el servicio. Variables que 

permite ubicar al profesional en una escala de honorarios mensuales de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) MCTE.  Como se explica en el siguiente cuadro: 

 

Plazo del Contrato 

Costo 

Honorarios 

Mes  

Costo Total 

Honorarios  

Costo para gastos 

de manutención y 

transporte  

Gran total del 

servicio 

Cinco (05) MESES   $5.500.000 $27.500.000 $0 $27.500.000 

 

El valor total del contrato asciende a la suma de: VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($27.500.000) MCTE, de los cuales corresponden por concepto de: i) honorarios, pagaderos 

en CINCO (05) mensualidades completas y vencidas cada una por valor de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) MCTE. 
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Cada pago deberá estar acompañado de: a) Informe mensual de cumplimiento de las 

obligaciones del contrato en formato SIP 5; b) Certificación mensual de cumplimiento del 

contrato expedida por el supervisor del contrato. c) comprobantes de pago de cotizaciones 

mensuales a los Sistemas de Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) y d) 

informes, constancias de permanencia, comprobante de viaje, cuando a ello haya lugar. 

 

Si el supervisor del contrato certifica el 100% del cumplimiento de las actividades y/o entrega 

de los productos por parte del contratista, CORPOAMAZONIA hará el pago de la mensualidad 

completa. 

 

Los pagos se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a fecha de presentación 

del certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato.  

 

2.3.4 Rubro presupuestal afectado: La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal para 

amparar el valor del contrato que se pretende celebrar el cual se pagará con cargo a 

recursos de:  

 

IDENTIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL 

FUNCIONAMIENTO  INVERSION X 

VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($27.500.000) 

MCTE 

RUBRO  RECURSOS 

3202.01.06.02 263 

 

No. de CDP 109 F/Expedición 15/01/2026 Vigencia 15/04/2026 

 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 

apropiaciones presupuestales.  

 

2.3.5 Supervisión. 

 

Cargo Nombres y Apellidos 

Subdirectora de Administración Ambiental   VILMA MARIELIS ZAMBRANO QUENAN  

 

El supervisor velará por los intereses de CORPOAMAZONÍA y tendrá las funciones que por la 

índole y naturaleza del contrato le sean propias, entre otras:  

 

a) Elaborar, firmar y hacer que se firme el acta de inicio, una vez este legalizado el contrato.  
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b) Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico 

exigidos por Corpoamazonía en el pliego de condiciones.  

c) Certificar que la ejecución del contrato se realice dentro de las condiciones exigidas.  

d) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

 e) Levantar y firmar las actas o constancias de cumplimiento respectivas y aprobar los 

informes del contratista.  

f) Informar sobre el desarrollo del contrato.  

g) Conceptuar y recomendar al Director sobre las modificaciones, adiciones, suspensiones o 

terminación anticipada del contrato.  

h) Proyectar oportunamente el acta de liquidación del contrato. 

i) Vigilar que se actualicen o revisen las condiciones actuales del contrato e informar al 

Director para que se adopten las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que 

alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato.  

j) Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato.  

k) Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los 

incumplimientos del CONTRATISTA.  

l) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias, para lo cual, dará aviso oportuno a Corpoamazonía, sobre la ocurrencia de 

hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  

m) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran 

en desarrollo o con ocasión de la orden.  

n) Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con los 

aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales, en los términos de la cláusula 

tercera del contrato, cuando sea el caso.  

 

Parágrafo. Las funciones, atribuciones y responsabilidades asignadas al supervisor, además de 

las antes señaladas son las estipuladas en el Procedimiento Interno de supervisión e 

Interventoría de Corpoamazonía. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 

El numeral tercero del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, establece que: “Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable. 
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NOTA: Las expresiones subrayadas fueron declaradas exequibles por la corte constitucional 

mediante sentencia C-154 de 1997, salvo que se acredite la existencia de una relación laboral 

subordinada”. 

 

El contratista se escogerá mediante la modalidad de selección denominada contratación 

directa, cuya causal es la establecida en el artículo segundo, numeral 4, literal “h”, de la Ley 

1150 de 2007, prestación de servicios (profesionales o de apoyo a la gestión), con fundamento 

en lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que: 

 

“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural 

o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 

Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 

que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 

varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 

la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales.  

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 

encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 

estudios y documentos previos”. 

 

De conformidad con el objeto a desarrollar por el contratista, se trata de un servicio intelectual 

que va a ser prestado por una persona natural que cuenta con la idoneidad y experiencia 

para ejecutarlo y cuyas actividades se derivan de las funciones propias de CORPOAMAZONIA. 

 

La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere 

la contratación de prestación de servicios profesionales de que trata el literal h) del numeral 

4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad de Selección de 

Contratación Directa procede: "Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión de la Entidad..." 

 

De la misma manera el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone lo siguiente: 

 

"… Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 

ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3410#0
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personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 

la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

siempre v cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 

relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad 

estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 

debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 

derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 

relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 

encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 

estudios y documentos previos…" 

 

3.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

Se debe adelantar el proceso de selección del contratista y la consecuente contratación, 

para lo cual se debe tener en cuenta lo consagrado en el  Literal h del numeral 4º del artículo 

2º de la Ley 1150 de 2007, desarrollado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

haciendo uso de la modalidad de contratación directa, toda vez  que las entidades estatales 

pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 

o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 

intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 

la Entidad Estatal; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 

asistenciales. 

 

4. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE. 

 

Con el fin de seleccionar de manera objetiva la persona natural más idónea para el desarrollo 

de las actividades de la necesidad que se requiere satisfacer, se considera que esa persona 

debe acreditar: 

 

a. Un nivel de educación o perfil requerido:  
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Educación básica  Programa  

Educación Media  Programa  

Técnico   Programa   

Tecnólogo   Programa   

Pregrado  X Programa Ingeniero Ambiental 

Especialización  Programa  

Magister  Programa  

Doctorado  Programa  

 

b. Una experiencia:  

  

Clase Meses 

Relacionada con el área de que se trate (Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 

Decreto 1082 de 2015) 

36 

 

     c. Acreditar formación en: 

 

SI NO 

Formación en Modelo Integrado de planeación y Gestión MIPG o 

certificación del curso en trámite  
X 

 

Certificado de Curso de integridad, transparencia y lucha contra la 

corrupción o Certificación de curso en trámite 
X  

 

 

d. Presentar examen de Salud Ocupacional 

 

e. Capacidad Jurídica:  

 

Persona Natural: Presentar cedula de ciudadanía y certificación expresa de no estar incurso 

en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivados de la Ley.  

 

5. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

5.1 SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 

En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 

Decreto 1082 de 2015 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por 

la entidad, como sustento y justificación de la forma de selección adoptada para la presente 
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contratación se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, 

estimación y asignación, conforme la siguiente matriz de riesgos:  
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6. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS 

PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO.  

 

6.1. GARANTÍA ÚNICA EXIGIDA. 

 

El Decreto 1082 de 1993 en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 reglamenta que "En la contratación directa 

la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 

2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas 

o no debe estar en los estudios y documentos previos.  

 

En cumplimiento de la exigencia de la norma precitada se justifica la no exigencia de 

garantías en el contrato cuya necesidad se reporta, en consideración a: i)se trata de un 

proceso de contratación directa; ii) Se exige idoneidad y experiencia a la persona que 

prestará el servicio; iii) La forma de pago del valor del contrato se condiciona a períodos 

cumplidos; iv) Para vigilar el cumplimiento del contrato se asigna un(a) funcionaria(a) como 

supervisor(a) quien debe certificar el cumplimiento periódico y final del contrato. Condiciones 

que hace que la probabilidad de riesgo de incumplimiento está valorada como baja y la 

consecuencia es baja, por lo anterior no se requiere de la expedición de la póliza de garantía. 

 

7. ANÁLISIS DEL SECTOR E HISTÓRICO DEL CONTRATOS  

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.3.2.2 del decreto 1082 de 2015, 

cumplir con la guía para la elaboración de Estudios del Sector, y materializar los principios de 

planeación, responsabilidad y transparencia, esta entidad identificó que el sector relativo al 

objeto del presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de profesionales 

que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado. 

 

La contratación de este servicio profesional no está sujeta a requisitos particulares de índole 

legal, salvo las propias para el ejercicio de su actividad empresarial y comercial, y es diversa 

en cada Entidad Estatal de acuerdo con sus necesidades. La determinación del perfil del 

posible contratista y de quien lo cumple está relacionada con el conocimiento previo de las 

condiciones académicas, profesionales y de experiencia, y de contratos anteriores 

ejecutados por el posible contratista. 

 

CORPOAMAZONIA ha requerido y seguirá requiriendo servicios profesionales, más allá de los 

propios de los que corresponden a los cargos de su planta de personal. En consecuencia, la 

idoneidad y experiencia que debe tener el contratista se corroborarán verificando el título de 

idoneidad y los soportes contractuales respectivos. Esto permite establecer que cuenta con 
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las condiciones necesarias para asumir la responsabilidad que implica la ejecución del 

contrato. 

 

NÚMERO Y 

FECHA DE 

CONTRATO 

OBJETO PLAZO 
VALOR 

MENSUAL 

354-2025 

Prestar sus servicios profesionales para 

brindar asistencia técnica a la Dirección 

Territorial Putumayo de 

CORPOAMAZONIA en asuntos de 

ordenamiento ambiental del territorio; en 

cumplimiento al Plan de Acción 

Institucional 2024-2027. 

3 meses y 16 

dias 
3.500.000 

488-2025 

Prestar sus servicios profesionales para la 

asistencia técnica en materia de cambio 

climático y gestión del riesgo de desastres 

en los municipios de la jurisdicción de 

CORPOAMAZONIA en articulación con el 

Plan de Acción de la Sentencia STC 4360 

de 2018. 

2 Meses $6500.000 

064-2025 

restar sus servicios profesionales para 

atender los requerimientos nacionales y 

regionales relacionados con las 

estrategias para la gestión integral del 

cambio climático y su incorporación en el 

ordenamiento ambiental territorial en 

articulación con el Plan de Accion de la 

Sentencia STC 4360 de 2018 

7 meses $6.500.000 

 

No obstante, lo anterior, la entidad debe tener en cuenta, para establecer los honorarios, el 

perfil, los estudios y la experiencia, los cuales deben estar acordes con el mercado. Asimismo, 

existen programas financiados con recursos de ayudas internacionales, los cuales se guían, 

tanto en materia contractual como en materia presupuestaria por sus propios estándares, lo 

que podría llegar a deformar cualquier análisis estadístico que se pretenda adelantar. En 

conclusión, para efectos del presente análisis del sector se tendrán en cuenta los honorarios 

establecidos por la entidad, o por las entidades cooperantes, en caso de ser programas 

financiados con recursos de ayuda o financiación internacional. 

 

8. PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ES NECESARIO QUE PRESENTE: 
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DOCUMENTOS EXIGIDOS 

8.1 
Carta de presentación de la propuesta. Antecediendo a la firma, se debe indicar 

en forma clara el nombre de la persona que suscribe la propuesta.  

8.2 Formato de Hoja de vida SIGEP diligenciado y validado 

8.3 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

8.4 Título (s) de educación exigido. 

8.5 Fotocopia acta de grado del título profesional. 

8.6 Título de postgrado exigido 

8.7 Fotocopia acta de grado del postgrado 

8.8 Fotocopia tarjeta profesional o documento que acredite su trámite. 

8.9 
Fotocopia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN donde se puede 

determinar el régimen fiscal al que pertenece el proponente. 

8.10 Certificaciones que acrediten la formación requerida. 

8.11 Certificación que acrediten la práctica de habilidades exigidas* 

8.12 
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. Para su elaboración se debe tener en cuenta 

el objeto y las obligaciones del contrato. Si la propuesta no cumple será rechazada. 

8.13 Certificado o examen de salud preocupacional (no superior a tres años) 

8.14 Certificado de Curso MIPG o Certificación de curso en trámite  

8.15 Declaración de bienes y rentas de la Función Pública (SIGEP II) 

8.16 
Certificado de Curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción o 

Certificación de curso en trámite 

8.17 
Certificados de antecedentes (Judiciales, Disciplinarios, Fiscales, REDAM, Medidas 

Correctivas.) 

8.18 Certificación bancaria  

8.19 Constancia de afiliación a seguridad social (salud y pensión)  

8.20 Copia de registro en SECOP II 

 

NOTA: Este requisito es obligatorio de acuerdo a la formación requerida   

 

8.1 VERIFICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL, DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, 

JUDICIALES Y DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: CORPOAMAZONIA 

verificará si el proponente, se encuentra reportado o no en el último Boletín de responsables 

Fiscales de la Contraloría General de la República o si es persona natural, aparece como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas 

de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación. En caso que el proponente, se 

encuentre relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con 

Corpoamazonia, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está 

cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado para contratar. 
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9. EXCLUSIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Las 

contrataciones directas no se encuentran cubiertas por acuerdos internacionales y tratado 

de libre comercio. 

 

Presentó Aprobó 

 

 

 

 

 

 

 

 

VILMA MARIELIS ZAMBRANO QUENAN SIDALY ORTEGA GOMEZ 

Subdirectora de Administración 

Ambiental 

Directora General 

 



 

Mocoa, Putumayo, enero de 2026 
 
 
Señores  
CORPOAMAZONIA 
Subdirección General Área Administrativa y financiera 
Carrera 17. No. 14 – 85 Barrio La Esmeralda  
Mocoa – Putumayo 
  

Referencia Presentación propuesta técnico-económica 

Objeto del proceso 

Prestar sus servicios profesionales a la Subdirección de Manejo 
Ambiental apoyando las acciones de procesamiento, análisis y 
representación de información geoespacial asociada al monitoreo 
de bosques, restauración ecológica y acciones de reducción de 
emisiones, en el marco de la Carta de Acuerdo No. 2312889 entre 
CORPOMAZONIA y FAO. 

 
El suscrito, actuando como persona natural, de acuerdo con las condiciones que se 
establecen en los documentos del presente proceso de selección, cordialmente me permito 
presentar propuesta para contratar el objeto de la referencia. 
 
Dejo constancia de lo siguiente: 
 

• Que manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o 
incompatibilidad según lo señalado en los artículos 127 de la Constitución Política, 8 y 
9 de la Ley 80 de 1993 y 60 de la Ley 610 de 2000, así como tampoco encontrarme 
incurso en causal de disolución o liquidación; en concordato; en quiebra; en cesación 
de pagos o en concurso de acreedores o embargo.  

• Que manifiesto estar al día en los pagos parafiscales de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

• Que durante los últimos tres (3) años contados desde el 01/01/2023 hasta el 
31/12/2025, no he sido sancionada por el Ministerio del Trabajo por incumplimiento en 
las obligaciones laborales. 

• Que manifiesto expresamente haber leído y conocer las condiciones, así como las 
comunicaciones escritas expedidas por CORPOAMAZONIA y en consecuencia me 
someto a las condiciones en ella establecidas. 

• Que convenimos en mantener vigente esta oferta por un período de noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso o del vencimiento de 
sus prórrogas, si las hubiere; la oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de que expire el período indicado. 

• Que entendemos que ustedes no están obligados a adjudicar la propuesta más baja ni 
cualquiera de las ofertas que reciban si éstas no cumplen con los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

• Que en caso que me fuere adjudicado el contrato objeto del presente proceso, me 
comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido 
para ello en el presente pliego de condiciones. 

• Que manifiesto mi intención de vincularme al pago de riesgos profesionales. 



 

• Que esta propuesta, una vez aceptada y notificada su adjudicación, me obliga a su 
cumplimiento hasta la ejecución del contrato. 

• Que pertenezco al siguiente régimen de impuestos:  
SIMPLIFICADO  COMÚN X 

*Marcar con una X 
 

• Que anexo a la presente carta se encuentra anexo la propuesta técnica y económica y 
demás documentos exigidos. Propuesta que se entrega en un original que consta de 3 
folios.  

• Que Igualmente señalo como lugar donde recibiré notificación, comunicaciones y 
requerimientos relacionados con este proceso: 

 

Dirección Barrio primero de enero Email tzona.1991@hotmail.com 

Número de 
Teléfono 

3202499704 Celular 3202499704 

Número de fax N/A CC 1.123.326.965 

 

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 
Me comprometo a ejecutar el contrato, en 
los plazos establecidos en la invitación del 
proceso de la referencia. 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
Para todos los efectos, se entenderá que la 
oferta se mantendrá vigente durante la 
ejecución y hasta la liquidación del contrato. 

 
A continuación, relaciono la documentación exigida y que incluyo en la oferta y la cantidad 
de folios que la integran. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

__________________________________________________ 
ANIBAL MAURICIO TARAZONA NIETO 

Ing. Ambiental 
C.C. No 1.123.326.965 expedida en Orito (Putumayo)  



 
 

 

PROPUESTA TÉCNICA - ECONÓMICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad solicitante: 

 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA COLOMBIANA – 

CORPOAMAZONIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentado por:  

 

ANIBAL MAURICIO TARAZONA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

Mocoa – Putumayo 

Enero de 2026 

  

 



 

1. OBJETO: Prestar sus servicios profesionales a la Subdirección de Manejo Ambiental apoyando 
las acciones de procesamiento, análisis y representación de información geoespacial asociada al 
monitoreo de bosques, restauración ecológica y acciones de reducción de emisiones, en el marco 
de la Carta de Acuerdo No. 2312889 entre CORPOMAZONIA y FAO. 

 
2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

2.1. ESPECIFICAS: 

 
a) Apoyar en la recopilación de información específica relacionada con bases de datos, 

herramientas SIG, cuellos de botella que existen para lograr la especialización de la 

información del NDFyB Paraíso Amazónico, con el fin de apoyar el desarrollo de la matriz de 

Diagnóstico Institucional Participativo para el Diseño del Sistema de Seguimiento, Reporte y 

Validación (SRV).  

b) Apoyar la elaboración de una matriz sistematizada de fuentes de información que incluya 

bases de datos, herramientas SIG, plataformas institucionales y procedimientos internos.  

c) Apoyar la consolidación de un repositorio digital con la información recopilada sobre 

manuales, guías técnicas y protocolos orientados al procesamiento, generación y 

almacenamiento de información espacial relevante.  

d) Apoyar en los análisis de la capacidad institucional de Corpoamazonia para el procesamiento, 

análisis y representación de información geoespacial asociada al monitoreo de bosques, 

restauración ecológica y acciones de reducción de emisiones.  

e) Apoyar en conjunto con el profesional de Interoperabilidad, elaborar las fichas técnicas de las 
herramientas seleccionadas para el SRV, incluyendo plataformas SIG y aplicaciones móviles 
para captura de datos comunitarios que permitan asegurar el flujo de información espacial 
hacia los sistemas de Corpoamazonia y los sistemas nacionales.  

f) Apoyar la socialización y validación del Sistema de Seguimiento, Reporte y Validación (SRV) 
con los actores involucrados, mediante la generación de insumos cartográficos y 
geoespaciales que faciliten el levantamiento, análisis y validación de información en territorio, 
así como la verificación de la consistencia espacial de los datos recolectados en el marco del 
SRV. 

g) Apoyar en la capacitación a los monitores comunitarios en el uso básico de herramientas de 

recolección de datos con componente geoespacial (aplicaciones móviles y dispositivos GPS), 

apoyar el acompañamiento técnico a salidas de campo para la correcta captura de 

información georreferenciada y consolidar mensualmente bases de datos espaciales, registros 

cartográficos y alertas tempranas que permitan evaluar la consistencia y efectividad del piloto 

del SRV. 

h) Apoyar la elaboración del Manual Operativo del Sistema de Seguimiento, Reporte y Validación 

(SRV), mediante la definición y documentación de procedimientos técnicos para la captura, 

gestión, almacenamiento, análisis y visualización de información geoespacial; la descripción 

de roles y responsabilidades institucionales y comunitarios asociados al manejo SIG; el apoyo 

a la formulación de lineamientos de interoperabilidad con sistemas regionales y nacionales; y 

la elaboración de anexos técnicos con formatos estandarizados para la captura, validación y 

verificación de información georreferenciada. 

i) Apoyar la generación de insumos técnicos y cartográficos para el diseño de la infografía del 

flujo de operación del SRV, que represente de manera clara y didáctica el recorrido de la 

información geoespacial desde su levantamiento en campo hasta su integración y uso en los 

sistemas institucionales. 



 

j) Participar en las reuniones de coordinación, seguimiento y articulación convocadas por el 

Líder del Proyecto en el marco de la carta de acuerdo entre Corpoamazonia y FAO, con el fin 

de presentar avances, recoger lineamientos técnicos y asegurar la alineación e 

interoperabilidad del Sistema de Seguimiento, Reporte y Validación (SRV) de Corpoamazonia.  

k) Apoyar a la Subdirección de Planificación Ambiental en la generación de productos 

cartográficos derivados del desarrollo de las actividades relacionadas con los procesos de 

formulación e implementación de planes de manejo de áreas protegidas de la jurisdicción de 

CORPOAMAZONIA. 

l) Apoyar a la Subdirección de Planificación Ambiental en la elaboración de productos 

cartográficos  requeridos para la estructuración de los documentos diagnóstico y zonificación 

en el marco de la formulación del plan de manejo del Distrito de conservación de Suelos 

Serranía de los Churumbelos. 

m) Apoyar a la Subdirección de Planificación en la elaboración de conceptos, respuesta y 

evaluaciones relacionados con determinantes ambientales y el ordenamiento ambiental del 

territorio, según lo solicite el supervisor del contrato. 

n) Apoyar en las demás actividades que se presenten para lograr el cumplimiento del objeto 

contractual. 

 
2.2 GENERALES: 

 
a) Presentar plan de trabajo en formato SIP 2 e informes mensuales por la ejecución del contrato 

en formato SIP5, impreso y magnético. 
b) Cumplir con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de CORPOAMAZONIA.  
c) Custodiar los bienes y documentos que con ocasión de la ejecución del contrato 

CORPOAMAZONIA le entregue o terceros le entreguen.  
d) Responder conforme a la ley y Código de Ética de Corpoamazonia, por sus actuaciones u 

omisiones cuando con ellas cause un perjuicio a CORPOAMAZONIA o a terceros.  
e) El contratista se obliga a afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

Pensiones y Riesgos laborales de conformidad a la normatividad vigente. 
f) El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su 
disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedarán a 
cargo del coordinador, administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando 
que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso 
de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso 
en el contrato.  

g) Aplicar los métodos y procedimientos de control interno y velar por la calidad, eficiencia y 
eficacia del mismo. 

h) Apoyar en la implementación del modelo integrado de planificación y gestión MIPG en la 
entidad  

i) Realizar sus actividades, con arreglo a los parámetros y lineamientos establecidos por la FAO 
para el proyecto.  

j) Convocar a las reuniones necesarias con las contrapartes, así como asistir a las que sean 
convocados para la entrega y liquidación del contrato.  

k) Consultar, estudiar y apropiar el PROTOCOLO PARA EL REPORTE DE CASOS DE 
EXPLOTACIÓN Y ABUSO SEXUAL DE COMUNIDADES de la FAO y reportar de forma 
inmediata, conforme al mismo, los casos que sean de su conocimiento. FAO Colombia tiene 
cero tolerancias a cualquier práctica de explotación y abuso sexual.   

l) Promover la generación y difusión de buenas prácticas en materia de género de acuerdo con 
la política de igualdad de género de la FAO.  

 
 



 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
El plazo de ejecución del Contrato es de CINCO (05) MESES, contado a partir del cumplimiento de 
los requisitos de ejecución y se suscriba el acta de inicio por el contratista y el supervisor del contrato 
 
4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Las actividades previstas en el presente del contrato se deben desarrollar en la jurisdicción de 
CORPOAMAZONIA y se tendrá como sede en municipio de Mocoa, departamento del Putumayo. 
 

5. FORMA DE PAGO 

El valor total del contrato asciende a la suma de: VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($27.500.000) MCTE, de los cuales corresponden por concepto de: i) honorarios, pagaderos 
en CINCO (05) mensualidades completas y vencidas cada una por valor de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) MCTE. 
 
Cada pago deberá estar acompañado de: a) Informe mensual de cumplimiento de las obligaciones 
del contrato en formato SIP 5; b) Certificación mensual de cumplimiento del contrato expedida por el 
supervisor del contrato. c) comprobantes de pago de cotizaciones mensuales a los Sistemas de 
Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) y d) informes, constancias de 
permanencia, comprobante de viaje, cuando a ello haya lugar. 

  

6. COSTO TOTAL 

 

El valor total del contrato asciende a la suma de: VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($27.500.000) MCTE 
 

Plazo del Contrato 

Costo 

Honorarios 

Mes  

Costo Total 

Honorarios  

Costo para gastos de 

manutención y 

transporte  

Gran total del 

servicio 

Cinco (05) MESES $5.500.000 $27.500.000 $0 $27.500.000 

 

 

7. SUPERVISION  

La supervisión de la ejecución y cumplimiento del contrato de prestación de servicios profesionales 

estará a cargo de VILMA MARIELIS ZAMBRANO QUENAN, Subdirectora de Administración Ambiental 

de Corpoamazonia. 

 

Notificaciones  

Correo electrónico: tzona.1991@hotmail.com 

Celular:  3202499704 

Dirección:  Barrio primero de enero Mocoa, Putumayo 

 

 

___________________________________________________ 
ANIBAL MAURICIO TARAZONA NIETO 

Ing. Ambiental 
C.C. No 1.123.326.965 expedida en Orito (Putumayo)  

mailto:tzona.1991@hotmail.com
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En la Oficina Jurídica de la Dirección General de CORPOAMAZONIA los abajo firmantes, se reunieron con el propósito de 
verificar los documentos necesarios para celebrar un contrato. 
  

Objeto del 
contrato 

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE MANEJO AMBIENTAL APOYANDO LAS 
ACCIONES DE PROCESAMIENTO, ANÁLISIS Y REPRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL ASOCIADA 
AL MONITOREO DE BOSQUES, RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y ACCIONES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES, EN 
EL MARCO DE LA CARTA DE ACUERDO No. 2312889 ENTRE CORPOMAZONIA Y FAO 

Modalidad de 
selección  Directa Causal Prestación de Servicios Profesionales – artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 

1082 de 2015 
Fecha de 
invitación Ene-2026 Código 93142009 Suscribe OJ 

Invitado ANIBAL MAURICIO 
TARAZONA NIETO 

Nivel de 
educación Bachiller  Técnico  Tecnólogo  Profesional X 

Plazo para 
entregar 
documentos  

Ene-2026 Lugar de 
entrega 

OJ 
 Entregó Si X No  Folios  

 
VERIFICACIÓN JURÍDICA. La realiza: 
 

Nombre y apellidos Funcionario* Cargo Contratista* Objeto del contrato 
MATEO MURILLO RIVERA  X Profesional Especializado OJ DG    

*Marcar con una X 
 

Requisito verificado A NA C NC Observaciones 
Carta de presentación de la propuesta X  X  Cumple 
Formato Único de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado X  X  Cumple 

Fotocopia del documento de identidad   X   
X 

 CC x C  CE  
No. 1.123.326.965 

Fotocopia título de formación exigido X   
 

 Programa 
académico 

INGENIERO AMBIENTAL 
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Requisito verificado A NA C NC Observaciones 
X Universidad INSTITUTO TECNOLÓGICO 

DEL PUTUMAYO 
F/expedición 26/01/2018 

Fotocopia acta de grado X   
X 

 Acta de grado No.  876 
F/expedición 26/01/2018 

Fotocopia de la Tarjeta Profesional (Ver Guía O-CBS-003) X  X  No.  52238-395302 NRÑ 

Fotocopia título de formación en postgrado  X 
 

 
 

 Programa 
académico 

 

Universidad  

Fotocopia del acta de grado del título de postgrado   
X 

 
 

 Acta de grado No.  
F/expedición 

Registro Único Tributario X  X  No. 1.123.326.965-1 
Certificaciones que acrediten experiencia X  X  Presenta Si x No  Numero  
Certificaciones que acrediten formación exigida X  X  Presenta Si x No  Numero  
Certificaciones Aptitud Laboral X  X  Presenta Si x No  Fecha 15/05/2025 
Hoja de vida en el SIGEP X  X  Presenta Si x No  Numero  

 

Verificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. Vigente 

X 
  

 
X 
 

 F/Expedido 11/12/2025 Vigente X 
Registra inhabilidades o 
sanciones 

Si  
No X 

Verificación de Antecedentes Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República. Vigente 

X 
  

 
X 
 

 F/Expedido 11/12/2025 Vigente X 
Registra inhabilidades o 
sanciones 

Si  
No X 

Verificación de Antecedentes Judiciales. Vigente X 
  

 
X 
 

 F/Expedido 11/12/2025 Vigente X 
Registra inhabilidades o 
sanciones 

Si  
No X 

Verificación de Antecedentes RNMC. Vigente X 
  

 
X 
 

 F/Expedido 11/12/2025 Vigente X 
Registra inhabilidades o 
sanciones 

Si  
No X 
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VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

TIPO DE EXPERIENCIA EXIGIDA  TIEMPO 

General  Profesional  Relacionada X Docente  Meses 12 Días  
 

No. de Contrato o 
de Nombramiento Objeto / Cargo 

Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Tipo de 
Experienci

a 
 
 

Resultado Tiempo 

Dí
a 

Me
s Año Dí

a 
Me
s Año L P R C NC A M D 

 
 
 

Contrato de 
Prestación de 

Servicios  No° 31176 
de 2024 con IGAC 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE 
RECONOCIMIENTO PREDIAL EN 
EL PROCESO DE 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 
MULTIPROPÓSITO EN EL 
MUNICIPIO DE ORITO-
PUTUMAYO. 

26 02 2024 30 09 2024  x  x   7 4 

 
Contrato De 

Prestación De 
Servicios con 

“ACTIVA S.A.S”  
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONAL DE APOYO A LA 
DIRECCION DE DIRECCION 
AMBIENTAL. 

29 11 2021 28 05 2022  x  x   6  

TOTAL TIEMPO DE EXPERIENCIA    13 4 
DIECISÉIS MESES Y CUATRO DÍAS      
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G = General R = Relacionada D = Docente C = Cumple NC = No Cumple   A = Años; M = Meses; D = Días Tiempo 
Total: SIETE MESES 
VERIFICACIÓN DE FORMACIÓN:  
A= aplica   NA = No Aplica     C = cumple     NC = No Cumple  

Formación exigida A NA C NC Entidad capacitadora Fecha 
(dd/mmm/aaa) 

Formación en Modelo Integrado de 
planeación y Gestión MIPG o 
certificación del curso en trámite 

X  X  

Presenta certificación de participación en 
el curso virtual del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión –MIPG otorgado por 
la FUNCIÒN PÙBLICA. 

15/01/2025 

Certificado de Curso de integridad, 
transparencia y lucha contra la 
corrupción o Certificación de curso en 
trámite 

X  X  
Presenta certificación matrícula en el curso 
virtual de integridad, transparencia y lucha 
contra la corrupción  

15/01/2025 

Declaración de bienes y rentas de la 
Función Pública X  X  Presenta formato de la función pública 09/01/2026 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones- 
MINTIC 

X  X  
Presenta certificado de que no se 
encuentra inscrito en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos  

11/12/2025 

 
VERIFICACIÓN PROPUESTA TÉCNICA: Este aspecto lo verifica y certifica el Subdirector de Administración Ambiental, quien 
manifestó que el proponente invitado presenta una propuesta técnica ajustada a las condiciones de la entidad, 
desarrollando un marco conceptual que demuestra que el contratista conoce y manejo el área objeto del contrato.  
 
RESUMEN: 

Criterios Verificados C NC 
Capacidad Jurídica X  

Económico X  
Educación X  
Experiencia X  
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Formación X  
Propuesta técnica X  

C = Cumple    NC = No Cumple 
 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

MATEO MURILLO RIVERA  Profesional Especializado AJ DG  

VILMA MARIELIS ZAMBRANO QUENAN  Subdirectora de Administración Ambiental    

 


